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B.   OPOSICIONES Y CONCURSOS

CONSEJO GENERAL 
DEL PODER JUDICIAL

 18909 ACUERDO de 12 de noviembre de 2008, del Pleno del 
Consejo General del Poder Judicial, por el que se con-
voca concurso de méritos para la provisión de puesto 
de trabajo en los órganos técnicos del Consejo, entre 
Jueces, Magistrados, Secretarios de la Administración 
de Justicia, Abogados del Estado, miembros de la 
Carrera Fiscal y Funcionarios de las Administraciones 
Públicas clasificados en el Subgrupo A1.

Primera.–Podrán tomar parte en el mismo los Jueces, Magistra-
dos, Secretarios de la Administración de Justicia, Abogados del 
Estado, miembros de la Carrera Fiscal y funcionarios de las Adminis-
traciones Públicas del subgrupo A1, a que se refiere el artículo 76 de 
la Ley 7/2007, de 12 de abril, cualquiera que sea su situación admi-
nistrativa, excepto los suspensos en firme mientras dure la suspen-
sión.

Segunda.–Los que deseen tomar parte en el concurso deberán 
elevar su solicitud al excelentísimo señor Presidente del Consejo Gene-
ral del Poder Judicial (calle Marqués de la Ensenada, número 8, 28071 
Madrid), las cuales deberán ser presentadas en el Registro General del 
propio Consejo o en los Registros y oficinas a que se refiere el artículo 
38 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, dentro de los 
veinte días naturales contados a partir del siguiente al de la publicación 
de la convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado».

Tercera.–Con la solicitud se acompañará un currículum vitae, en 
el que se hará constar los méritos y circunstancias personales que se 
estimen oportunos y, en especial, los que se refieran a destinos servi-
dos, títulos académicos, publicaciones, idiomas y ejercicio acreditado 
de actividad docente en materias jurídicas, acompañando los docu-
mentos justificativos correspondientes.

Cuarta.–Los candidatos podrán ser requeridos para que justifi-
quen los datos, circunstancias y méritos a que se refiere la norma 
anterior. Cualesquiera de entre ellos podrán, asimismo, ser citados 
para una entrevista personal.

Quinta.–A la vista de las instancias y documentación presentada 
por los concursantes, el Consejo apreciando conjuntamente los méri-
tos alegados, resolverá el concurso. Si el Pleno entendiera que los 
solicitantes no reúnen las condiciones de idoneidad o aptitud precisas 
para el cargo, podrá declarar el concurso desierto.

Sexta.–El concursante al que se adjudique el puesto convocado, 
prestará sus funciones por un período de dos años, prorrogable por 
períodos anuales con un máximo de prestación de servicios de diez años 
y será declarado en situación de servicios especiales en su administra-
ción de origen, de conformidad con lo previsto en el artículo 146.2 de 
la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio y estará sometido al Reglamento 
n.º 1/1986, de Organización y Funcionamiento del Consejo General del 
Poder Judicial (B.O.E. núm. 107 de 5 de mayo de 1986).

Los concursantes no nombrados dispondrán de un plazo de seis 
meses para retirar la documentación aportada, acreditativa de los 
méritos alegados, procediéndose a su destrucción en caso de no efec-
tuarlo.

Séptima.–Contra el presente acuerdo cabe interponer recurso 
contencioso-administrativo ante la Sala Tercera del Tribunal Supremo, 
en el plazo de dos meses a partir de la fecha de su publicación en el 
Boletín Oficial del Estado.

Madrid, 12 de noviembre de 2008.–El Presidente del Consejo 
General del Poder Judicial, José Carlos Dívar Blanco.

ANEXO I

Denominación del puesto: Profesor Ordinario.
Órgano Técnico: Escuela Judicial.
Número de puestos convocados: 1.
Localización: Barcelona.
Nivel de Destino: 29. Complemento específico: 42.067,20 euros 

anuales.
Adscripción: Jueces, Magistrados, Secretarios de la Administra-

ción de Justicia, Abogados del Estado, miembros de la Carrera Fiscal 
y funcionarios de las Administraciones Públicas del subgrupo A1, a 
que se refiere el artículo 76 de la Ley 7/2007, de 12 de abril.

Perfil: Área de Prácticas Tuteladas. 

MINISTERIO DE DEFENSA
 18910 ORDEN DEF/3363/2008, de 17 de noviembre, por la 

que se aprueba la relación de los aspirantes aproba-
dos en el proceso selectivo para el acceso, por promo-
ción interna, al Cuerpo de Ingenieros Técnicos de 
Arsenales de la Armada.

Finalizado el proceso de selección y valoración de los aspirantes 
previsto en la convocatoria de proceso selectivo para el acceso, por 
promoción interna, al Cuerpo de Ingenieros Técnicos de Arsenales de 
la Armada publicada por Orden DEF/1716/2008, de 6 de junio, del 
Ministerio de Defensa, (Boletín Oficial del Estado del 17), en cumpli-
miento de lo dispuesto en el artículo 22 del Real Decreto 364/1995, 
de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de 
Ingreso del Personal al Servicio de la Administración General del 
Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional 
de los Funcionarios Civiles del Estado, y en el apartado decimosép-
timo de la Orden APU/3416/2007, de 14 de noviembre, por la que 
se establecen las bases comunes que regirán los procesos selectivos 
para ingreso o acceso en cuerpos o escalas de la Administración 
General del Estado, y de acuerdo con la certificación emitida por el 
Tribunal calificador de dicho proceso selectivo.

Este Ministerio, ha resuelto:

Primero.–Hacer pública la relación definitiva de aspirantes que 
han superado el referido proceso por orden de puntuación obtenida, 
que figura como Anexo I a la presente Orden.

Segundo.–Los aspirantes que figuran en la relación definitiva de 
aprobados disponen de un plazo de veinte días naturales, a contar 
desde el siguiente a la publicación de la presente Orden en el «Boletín 
Oficial del Estado», para presentar en el registro general del Ministe-
rio de Defensa o bien en la forma establecida en el artículo 38.4 de 
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la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, los siguientes documentos:

1. Autorización al Ministerio de Defensa, de acuerdo con lo 
previsto en el Real Decreto 522/2006 y la Orden PRE/3949/2006, 
para realizar la consulta de identificación personal a través del sis-
tema de verificación de datos de identidad, según el modelo que 
figura como Anexo II a esta Orden. En caso de no autorizar la con-
sulta deberá aportar fotocopia del documento de identidad.

2. Fotocopia compulsada del título de Diplomado Universita-
rio, Ingeniero Técnico, Arquitecto Técnico o Grado.

En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero, deberá 
presentarse fotocopia compulsada de la documentación que acredite 
su homologación.

3. Declaración jurada o promesa de no haber sido separado 
mediante expediente disciplinario de ninguna Administración Pública, 
ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas, según 
el modelo que figura como Anexo III.

4. Certificación del Registro Central de Personal o del Ministe-
rio u Organismo del que dependiere para acreditar la condición de 
funcionario del Cuerpo o Escala del Subgrupo C1 a que pertenezca y 
la antigüedad en el mismo, según modelo que figura como Anexo IV 
a la Orden.

Los funcionarios destinados en el Ministerio de Defensa estarán 
exentos de aportar la citada certificación.

Tercero.–Quienes dentro del plazo fijado, y salvo casos de fuerza 
mayor debidamente acreditados, no presentaran la documentación, 
o del examen de la misma se dedujera que carecen de alguno de los 
requisitos señalados en las bases 4 y 5 de la convocatoria y en el 
apartado noveno de la Orden APU/3416/2007, de 14 de noviem-
bre, no podrán ser nombrados funcionarios y quedarán anuladas sus 
actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que hubiesen incu-
rrido por falsedad en la solicitud inicial.

Contra esta Orden, que pone fin a la vía administrativa, podrá 
interponerse potestativamente recurso de reposición en el plazo de un 
mes, contado desde el día siguiente al de su publicación, ante el mismo 
órgano que la dicta, o recurso contencioso-administrativo ante el 
órgano competente del orden jurisdiccional contencioso-administra-
tivo, en el plazo de dos meses, contado desde el día siguiente al de su 
publicación, de acuerdo con lo dispuesto en los arts. 116 y 117 de la 
Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, y Ley 29/1998, de 13 de julio, regu-
ladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Madrid, 17 de noviembre de 2008.–La Ministra de Defensa, P.D. 
(Orden DEF/1612/2004, de 1 de junio), el Director General de Per-
sonal del Ministerio de Defensa, Vicente Salvador Centelles.

Apellidos y nombre D.N.I. Puntuación

   
Especialidad: Electrónica   

Blanco Villero, Jesús  . . . . . . . . . . . . . 32.862.837-T 118,63

Especialidad: Construcciones Metálicas   

Bernal Vázquez, Antonio José   . . . . . . 32.859.365-R 100,25

 ANEXO II

Don/Doña ...........................................................................
con domicilio en ..........................................................................,
y documento nacional de identidad número ..................................,
a efectos de ser nombrado/a funcionario/a del Cuerpo de Ingenieros 
Técnicos de Arsenales de la Armada,

Autorizo al Ministerio de Defensa, de acuerdo con lo previsto en 
el Real Decreto 522/2006, y la Orden PRE/3949/2006, a realizar 
la consulta de identificación personal a través del sistema de verifica-
ción de datos de identidad.

En ....................... a .... de .................... de 2008

Fdo.:

ANEXO III

Don/Doña ...........................................................................
con domicilio en ..........................................................................,
y documento nacional de identidad número ..................................,
declara bajo juramento o promesa, a efectos de ser nombrado funcio-
nario del Cuerpo de Ingenieros Técnicos de Arsenales de la Armada, 
que no ha sido separado/a del servicio de ninguna de las Administra-
ciones Públicas y que no se halla inhabilitado/a para el ejercicio de 
las funciones públicas.

En ....................... a .... de .................... de 2008 

ANEXO I

Ingenieros Técnicos de Arsenales

Promoción Interna 
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ANEXO IV 

Don / Doña.......................................................................................................................................................................  

Cargo ...............................................................................................................................................................................  

Centro Directivo (Ministerio, Agencia Tributaria, Delegación) .........................................................................................  

.........................................................................................................................................................................................  

 

Certifico: Que según los antecedentes obrantes en este Centro/Delegación, el funcionario abajo indicado tiene 

acreditados los siguientes extremos: 

Apellidos y Nombre..........................................................................................................................................................  

Cuerpo o Escala ......................................................................Código de Cuerpo ..........................................................  

N.R.P. ...................................................................................... D.N.I. ....................... Grupo/Subgrupo ...........................  

Situación Administrativa.................................................................... .................................................. ...........................  

Destino Actual................................................................................... .................................................. ...........................  

Denominación del puesto de trabajo desempeñado......................... .................................................. ...........................  

 

I. Número total de años completos de servicios efectivos prestados 

como funcionario de carrera en Cuerpos o Escalas del Subgrupo C1 

incluidos en el art. 2.1 de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto 

Básico del Empleado Público. 

 

 

 

 

II. Número de trienios reconocidos 

Nº Trienios Importe Fecha Grupo/Subgrupo 

    

    

    

 

Y para que conste, expido la presente certificación 

(Localidad, fecha, firma y sello) 

 


